
7NORMAS LEGALESJueves 10 de agosto de 2017 El Peruano /

AGRICULTURA Y RIEGO

Modifican el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) del Ministerio de 
Agricultura y Riego – MINAGRI

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 0314-2017-MINAGRI

Lima, 4 de agosto de 2017

VISTO:

El Ofi cio N° 1931-2017-MINAGRI-SG-OGPP/ODOM, 
de la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto, 
sobre la propuesta de modifi cación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de 
Agricultura y Riego – MINAGRI; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 
016-2015-MINAGRI, se aprobó el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Agricultura y Riego (TUPA – MINAGRI), 
modificado por las Resoluciones Ministeriales 
Nos. 0012-2016-MINAGRI, 0301-2016-MINAGRI, 
0567-2016-MINAGRI, Decreto Supremo N° 
017-2016-MINAGRI, y la Resolución Ministerial N° 
0043-2017-MINAGRI;

Que, el numeral 39.3 del artículo 39 del Texto Único 
Ordenado (TUO) de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 006-2017-JUS, establece que las disposiciones 
concernientes a la eliminación y simplifi cación de los 
procedimientos, podrán aprobarse por Resolución 
Ministerial; asimismo, en concordancia con el numeral 
43.5 del artículo 43 del referido TUO, toda modifi cación 
al Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 
de los Ministerios que no implique la creación de nuevos 
procedimientos, incremento de derechos de tramitación o 
requisitos, se debe realizar por Resolución Ministerial del 
Sector;

Que, la propuesta presentada con el documento 
del Visto, recoge las propuestas de los Órganos de la 
entidad, que sustentan la modifi cación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de 
Agricultura y Riego, a fi n de simplifi car el Procedimiento 
Administrativo N° 9, eliminar el Procedimiento 
Administrativo N° 13 y la adecuación de los formularios, 
en el marco del mencionado TUO; 

Que, la Ofi cina de Desarrollo Organizacional y 
Modernización de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Agricultura y Riego, 
mediante el Informe Técnico N° 050-2017-MINAGRI-
SG-OGPP/ODOM, ha emitido opinión favorable sobre 
la propuesta de modifi cación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de 
Agricultura y Riego, con la fi nalidad de mejorar la atención 
a los administrados, en el marco de las disposiciones de 
simplifi cación; 

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 997, 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura, modifi cado a Ministerio de 
Agricultura y Riego por la Ley N° 30048; el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de 
Agricultura y Riego, aprobado por el Decreto Supremo N° 
008-2014-MINAGRI, y sus modifi catorias; y, Texto Único 
Ordinado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 006-2017-JUS; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi cación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio 
de Agricultura y Riego – MINAGRI

Modifi car el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) del Ministerio de Agricultura y 

Riego – MINAGRI, que en Anexo Formato TUPA, forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- De la modifi cación y eliminación de 
Procedimientos Administrativos del TUPA MINAGRI

Modifi car el Procedimiento N° 9, debiendo considerarse 
como “Inscripción en el Registro de Cooperativas 
Agrarias”; al eliminarse de dicho procedimiento la 
actualización y eliminar el Procedimiento N° 13 referido a 
la Renovación de Inscripción en el Registro Nacional de 
Especialistas en Levantamiento de Suelos.

Artículo 3.- De la actualización de los Formularios
Actualizar los Formularios P-3 y P-5 del Texto Único de 

Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de 
Agricultura y Riego – MINAGRI, en virtud a la simplifi cación 
de los Procedimientos Administrativos señalados en 
los artículos precedentes, y que en Anexo forman parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 4.- De la publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial conjuntamente con el Anexo Formato TUPA 
del Ministerio de Agricultura y Riego – MINAGRI en el 
Portal del Diario Ofi cial El Peruano (www.elperuano.com.
pe); en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas–
PSCE (www.serviciosalciudadano.gob.pe) y en el Portal 
Institucional del Ministerio de Agricultura y Riego (www.
minagri.gob.pe), en la misma fecha de publicación en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSE MANUEL HERNANDEZ CALDERON
Ministro de Agricultura y Riego
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